
Edifico Valdés Center, nºA-24 de la Torre B, Los Cris-
tianos (Arona) por falta de pago de las rentas y can-
tidades asimiladas, declaro haber lugar al desahucio
condenando al demandado a desalojar dicho inmue-
ble y a dejarlo a disposición de la actora en el plazo
legal, bajo apercibimiento de lanzamiento en caso de
incumplimiento y condeno a D. William Warren, al
pago de veinticuatro mil ochenta y siete euros con
cuarenta y cinco céntimos (24.087,45 euros), al pa-
go del interés legal desde la fecha de presentación de
la demanda y al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá preparar ante este mis-
mo Juzgado dentro de los cinco días siguientes al que
se notifique esta resolución y que, una vez tramita-
do, será conocido por la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo no se admitirá el recurso de apelación
por parte del demandado si, al prepararlo, no mani-
fiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato de-
ba pagar adelantadas.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 29 de enero de 2008 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de Canarias para llevar a efecto la
diligencia de notificación.

En Arona, a 29 de enero de 2008.- El/la Secreta-
rio Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Arrecife

1242 EDICTO de 6 de marzo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000123/2007.

Dña. Beatriz Rico Maroto, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 6 de Arrecife y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá

cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Arrecife, a 5 de marzo de 2008.

Vistos por mí, Dña. Beatriz Rico Maroto, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Seis
de Arrecife, los presentes autos de juicio de divorcio
contencioso seguidos bajo el nº 123/2007, promovi-
dos a instancia de la Procuradora Dña. Milagros Ca-
brera Pérez, en nombre y representación de Dña. Li-
dia Trujillo Mederos asistida por el Letrado D. Vicente
de León Gopar contra D. Manuel Martínez Garrido,
declarado en rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta
por la Procuradora Sra. Cabrera Pérez, en nombre y
representación de Dña. Ana Lidia Trujillo Mederos
debo declarar y declaro disuelto el matrimonio for-
mado por Dña. Ana Lidia Trujillo Mederos y D. Ma-
nuel Martínez Garrido, contraído en fecha 19 de sep-
tiembre de 1971 en Tinajo (Lanzarote), sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto a las costas, con
todos los efectos legales inherentes, y en especial los
siguientes:

a) La revocación de todos los poderes y consen-
timientos que hayan sido otorgados por los cónyu-
ges entre sí, cesando la presunción de convivencia
conyugal y la posibilidad de vincular los bienes pri-
vativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potes-
tad doméstica.

b) La guarda y custodia del hijo discapacitado del
matrimonio, Javier Ignacio Martínez Trujillo, se atri-
buye a la madre, Dña. Ana Lidia Trujillo Mederos.

c) El padre contribuirá en concepto de pensión ali-
menticia a favor del hijo discapacitado en la suma de
trescientos (300) euros mensuales por cada uno de
los hijos, que deberá hacer efectiva mediante entre-
ga a la madre en la cuenta bancaria que ésta designe
al efecto dentro de los cinco primeros días de cada
mes. Dicha pensión será actualizada anualmente,
adoptándose la variación que experimente el I.P.C.,
que fije el Instituto Nacional de Estadística u orga-
nismo que venga a sustituirle en sus funciones.

d) La disolución del régimen económico de la so-
ciedad de gananciales, cuya liquidación se llevará a
cabo de acuerdo con el procedimiento señalado en
el apartado c) del fundamento de derecho segundo
de esta resolución.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas (artículo 455 LECn).
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El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Firme que sea esta Sentencia líbrese testimonio al
Registro Civil donde fue inscrito el matrimonio a fin
de que se proceda a efectuar la correspondiente ins-
cripción acompañándose testimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su incorporación a los autos, con in-
clusión de la original en el libro de sentencias, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado
D. Manuel Martínez Garrido, expido y libro el
presente en Arrecife, a 6 de marzo de 2008.- El Se-
cretario.
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